
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca parama»
necen abiertos al público desde las diex a las trece ñoras, man*
los días laborables, en Miguel Ángel, >$, seguada pisara,

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; numero dé 8 Defi-
nas, 3,50 ptas., y número de ía págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
ación r Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Iministración, 2737630. Talleres, 2733836.
¿37. —Horas de oficina: De ocho y media
ana a dos y media de la tarde. Para ei
:o: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administrm-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

a red principal de acequias,
caminos del sector B-VII,

íe del bajo Guadalquivir (Se-

num

'án proposiciones deposi-
dencia

5-

io de Obras Públicas
General de Obras Hidráulicas
i Construcción..— Sección 3."

DE SUBASTA SUJETA
CIONES ESPECIALES

•ovisionai a «..-919.937,50 pc-
pesetas

trece horas del día 3 de mayo
idmitirán en el Negociado de

de la Dirección General de
tilicas y en la Dirección de la
>n Hidrográfica del Guadal-
la), durante las horas de ofi-
iciones para esta subasta.
tiesto de contrata asciende a

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, basta el día de pre-
sentación, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental
(Barcelona), y e! modelo de proposición,
asi como los requisitos para la presenta-
ción de proposiciones y celebración de la
subasta, son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

2.°—Apertura de las proposiciones pre-
sentadas bajo sobre número 3 que a ía
vista de dicho examen se declaren admi-
sibles, en principio, que tendrá lugar el
día 14 de mayo de 1965, a las once horas,
en dicha Dependencia.

1965, a las once horas, ante la Junta de
Contratación de la misma, la cual se hará
cargo de la aludida documentación para
su examen y estudio.

endrá lugar en un solo ac-
'ios fases siguientes:

e la documentación ad-
y referencias técnicas présen-
os sobres 1 y 2, res-
', que se verificará en la cita-
1 < ienerai el dia 8 de mayo de
once horas, ante la Junta de
1 de la misma, la cual se hará
aludida documentación para

dio.

4.*—Reintegro. La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la Ley del
Timbre vigente.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5-
a—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación en su caso.

(O.—59.405)(G. C.-749)

Madrid, io'de febrero de 1965. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8."—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de 'a Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se veri-
ficará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

7.*-^Sbbasta'-» Se celebrará ce
a la instrucción de n de septiembre ck
1886, a- la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 d?
julio de 191 1 y la de 20 de diciembre de
1952, que modificó el Capítulo V de la
misma y al pliego de condiciones.

(Fecha y firma.)

a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición én la que se añada
alguna condición o se modifique el con-
tenido del modelo.)

las proposiciones pre-
sobre número 3 que a la
examen se declaren admi-
-ipio, que tendrá lugar el
de 1965, a las once horas,

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos,, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique el con-
tenido del modelo.)

enterado del anuncio publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del día y de
las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública subasta,
de las obras de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la can-
tidad de

ü , vecino de provincia de
, según Documento Nacional de Idenr

tidad núm. ..., con residencia en ..., pro-
vincia de , calle de

Modelo de proposición

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulica»
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

V celebración de la subasta

'.-. P'iego de condiciones es-
iifiesto, hasta el día de pre-
licho Negociado de Contra-

< Dirección de la Confedera-
ibca del Guadalquivir (Sevi-
<--io de proposición, así como
para ¡a presentación de pro-
elebración de la subasta, son

W'UNCIO DE SUBASTA SUJETA
A CONDICIONES ESPECIALES

OBRAS del provecto modificado del de
riego de la zona derecha del bajo Ter,
parte III,canal principal y acequias de-
rivadas, tramo 2.0 (Gerona).

Inscrita en ú Rc-

ción

-Escritura social
gistro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a ía per-
sona que firme la proposición para con
currir a esta subasta, con las firmas le-
gitimadas v legalizadas.

.7. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposl-

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1953 y por el Decreto-
ley ele 13 de mayo de 1955 («B. O.» de
2Q de mayo]

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes

4. —Incompatibilidades: Declaración ju-
rada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
fulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—Subsidios y Seguros Sociales-obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te, de pago.

i.—Fianza provisional: En la forma
que establece el artículo 2.0 de la Ley de
22 de diciembre de 1960.

2."—Documentos necesarios: En sobre
abierto señalado con el número i en el
que se indicará asimismo el título de la
subasta y el nombre del proponente, se
presentarán simultáneamente con la pro-
posición los documentos siguientes:

i.
a—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
señalado con el número 3 en el que se
consignará que son para esta contrata y
el nombre del proponente. El sobre núme-
ro 2, también cerrado, contendrá la do-
cumentación que se solicita en el pliego
de condiciones.

Disposiciones para la pxesentación de
proposiciones y documentos necesarios

y celebración de la subasta

La fianza provisional a 1.061.723,10 pe-

E) presupuesto de contrata asciende a
53.086.152,21 pesetas.

Hasta las trece horas del día 3 de mayo
de 1965 se admitirán en el Negociado de
Contratación de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de la
Confederación Hidrográfica de! Pirineo
Oriental (Barcelona), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

s y requisitos que se exigen
»'. en pública subasta,

e se compromete a.rgo la ejecución de las mis-
•cta sujeción a los expresa-

condiciones, por la can-

\u25a0«unció publicado en el «Bo-dei Estado» del día .... v de

, num

de proposición

f:mo de , provincia de
documento Nacional de Iden-
- con residencia en .... pro-
• calle de

setas

i.3 —Apertura de la documentación ad-
ministrativa y referencias técnicas presen-
tadas bajo los sobres números i y 2, res-
pectivamente, que se verificará en la cita-
da Dirección General el día 8 de mayo de

La subasta tendrá lugar en un solo ac-
to, dividido en las dos fases siguientes:

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

2.a—Documentos necesarios: En sobre
abierto señalado con el. número 1 en el
que se. indicará asimismo el título de la
subasta y el nombre del proponente; se
presentarán simultáneamente con la pro-
posición los documentos siguientes:

1.—Fianza provisional: En la forma
que establece el artículo 2.0 de la Ley de
22 de diciembre de 1960.

i.a —Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
señalado con el número 3 en el que se
consignará que son para esta Contrata y
el nombre del proponente. El sobre núme-
ro 2, también cerrado, contendrá la do-
cumentación que se solicita en el pliego
de condiciones.

proposición que se haga, ex-
aramente la cantidad en pese-mos, escrita en letra v cifra,

compromete el proponen te

3.a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar encontrarse en plena posesión de
sus capacidades jurídica y de obrar, con-
forme a la legislación de origen. El reco-
nocimiento de las mismas se verificará
por la Administración con vista de los do-
cumentos que presenten las personas in-
teresadas, los cuales habrán de estar de-
bidamente legalizados y contener todos los
requisitos necesarios para su autenticidad
en España.

SÁBADO 26 DE FEBRERO NUM. 44

OFICIALLETIN
DE I.A RROVIIMCIA DE MADRID

Depósito Legal. M.a-1958

VERTENCIA IMPORTANTE TARIFA OE INSERCIONESPRECIOS OE SUSCRIPCIÓN

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuafli|
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto as)

timbre.
Fuera de Madrid. — Trimestfe, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390.

Para Madrid. —Trimestre^ 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

5I-=

k)6s

imente que los señores Alcaldes y Secreta-
>an este Boletín, dispondrán que se deje
lar en el sitio de costumbre, donde perma-
lecerá hasta el recibo del siguiente.



2.
a —Apertura de las proposiciones pre-

sentadas bajo sobre número 3 que a la
vista de dicho examen se declaren admi-
'sibles, en principio, que tendrá lugar el
día 14 de mayo de 1965, a las once horas,
en dicha Dependencia.

tadas bajo los sobres números 1 y 2, res-
pectivamente, que se verificará en la cita-
da Dirección General el día 8 de mayo de
1965, a las once horas, ante la Junta de
Contratación de la misma, la cual se hará
cargo de la aludida documentación para
su examen y estudio.

El «Boletín Oficial del Estado» corres-
pondiene a! día de hoy, publica anuncio re-
lativo a lá subasta de las obras compren-
didas en el «Proyecto núm. 5.913 de ad-
quisición e instalación de tubería de hie-
rro fundido de 150 y 100 milímetros de
diámetro para la red interior de abasteci-
miento de agua de unos bloques de vi-
viendas, sitos en el sector de la Dehesa de
la Villa-Valdezarza», con presupuesto de
contrata'de 322.472,77 pesetas y fianza
provisional de 6.450 pesetas. —Las propo-
siciones se admitirán en la Secretaría Ge-
neral del Canal de Isabel II (García Mo-
rato, 127), hasta las trece horas del día 26
de febrero de 1965. — Apertura :de plie-
gos, el día 27 de febrero, a las diez horas.

Madrid, 15 de febrero de 1965.
(G. C—764) (O.—59.419)

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

(O.—59.404)(G. C.-74S)

Madrid, 10 de febrero de 1965.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y "Contratación.

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el articuló 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se veri-
ficará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese Ía igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio' de sorteo.

7. a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de n de septiembre c!e
1886, a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, que modificó el Capítulo V de la
misma y al pliego de condiciones.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad

5." —Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, Cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación en su caso.

4.
a—Reintegro: La proposición y todos

ios demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la Ley del
Timbre vigente.

3.
a—Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar encontrarse en plena posesión de
sus capacidades jurídica y de obrar, con-
forme a la legislación de origen. El reco-
nocimiento de las mismas se verificará
por la Administración con vista de los do-
cumentos que presenten las personas in-
teresadas, los cuales* habrán de estar de-
bidamente legalizados y contener todos los
requisitos necesarios para su autenticidad
en España.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—Certificado 'del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas le-
gitimadas y legalizadas.

5. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
dé los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

' 4. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración
j Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1953 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» de
«9 de mayo).

3,—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4.—Incompatibilidades: Declaración ju-
rada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

'•<>•-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General -de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

Los contribuyentes que a continuación |
Se relacionan no han podido ser notifica-
dos en los domicilios que constan en los
documentos fiscales, lo que se hace por
medio de la presente para cumplir di-
cho trámite, de acuerdo con lo"dispuesto :
en el a/tículo 8o de la ley de Procedimien- j
to Administrativo.

i.11—-Apertura de la documentación ad-
ministrativa y referencias técnicas presen-

La subasta tendrá lugar en un solo ac-
to, dividido en las dos fases siguientes:

La fianza provisional a 1.288.808,40 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 3 de mayo
de 1965 se admitirán en el Negociado de
Contratación de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de la
Confederación Hidrográfica del Pirineo
Oriental (Barcelona), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
64.440.420,06 pesetas.

rivadas, tramo i.° (Gerona)

A CONDICIONES ESPECIALES
OBRAS del proyecto modificado del de

riego de la'zona derecha del bajo Ter,
parte II, canal principal y acequias de-

ANUNCIO DE SUBASTA SUJETA

.,00

del

Los contribuyentes anteriormente .~-

cionados deberán presentar en el '^Prrogable plazo de ocho días las ,dec. treSciones correspondientes a los t.rim.
fic¿ftque para cada uno se indican, sig ! \u25a0-^

doles que ya han incurrido en una
ta de diez pesetas por cada millar o

ción que importe la declaración, ía

-^se irá multiplicando por tantas un
-^corno meses transcurran desde a

en que debe presentarse.
Transcurrido dicho plazo sin c''

mentar este - servicio, la Admin>^procederán proponer la compete
Jurado Especial de Valoración "
puestos sobre el Gasto, .sin peH
la sanción de ciento a veinticinco
setas, que se le podrá imponer,

Jesús García Ruiz. — Castelló, 33. —Años 1961 al 63.—Vehículo M-188.277.
Juan García Lariño. — Martín de los

Heros, 63.—Años 1961 al 63.—VehículoM-239.692;
Jacqueline Foisaac de Guasx.—Oren>

Alberto Ginliodón Bornacemi.—Gabriel
Lobo, 7. —Años iqói al 63. —* Vehículo
M-i76.367.

Antonia Marín Herrada.—Castelló, 8.
Año 1963.—.Vehículo M-103.205.

Manuel Requena Córdoba. —, Puerto
Monasterio, 30. — Años 1962-63. —Ve-
hículo M-202.546.

Lucía Evelina Martín Martínez.—En-
cinar, 14.—Años 1961 al 63.—Vehículo
matrícula M-216.083.

» Honorio Sáinz Diez. — Duque de Ses-
t0, 3 1- — Anos 1961 al 63.—^Vehículo
matrícula M-183.451J

Concepto: Tenencia y disfrute
de automóviles

Jesús López Bellido.—Mariano Usera,;
número 5.—^Número 315. — Concepto:
Fundición.— 3.

0 y 4.
0 trimestres de 1964.

Tabanera, S. A.—Menorca, 31 y 33.
Número 784. —r Concepto: Garajes.—
2. 0 trimestre 1964.

María Antonia Jiménez Alvarez.—San
Bernardo, 42. —Número 52. —Concepto:
Aparatos domésticos. —2° trimestre 1964.

Manuel Ruiz Martínez.—Mariano Use-
ra, 6.—Número 1.664. —Concepto: Mue-
bles.—:3.° y 4.

0 trimestres 1964.

Recordatorio del Servicio de Declaracio-
nes trimestrales, con imposición de multa

José Urbano Tapia.—Santa Julia, 30.—
Número 497. -^ Concepto: Fundición.—
i.° v 2° trimestres de 1964- .

Antonio Urrutia Buitrago. —- MerelKS,

número 45. —.Número 499. —
Fundición.—1.° y 2. 0 trimestres de i9°4*

tres de 1964,

Antonio Briones Fernández.
Mitjáns, ii.—Número 154. —Cor
Fundición: i.° y 2° trimestres de

Ángel Aparicio Toribio.—Santa Julia,
números 40-42. —P. V.—Número no--
Concepto: Fundición. —1.° y 2

Alberto Diez. —- López Gras, 8-12.—
Número 205. —-Concepto: Fundición. —
i.° y 2.

0 trimestres de 1964.

Otilio García García.—Sierra Alcázar,
número 10.—Número 271. — Concepto:
Fundición.— 2° trimestre de 1964.

Manuel Alonso Pascual. —Goya, 79.—
Número 600. — Concepto: Muebles.—
i.° y 2.0 trimestres de 1964.

Luis Orbalejo Antolm. — Hermosilla,
número 17.^-Número 633. — Concepto:
Muebles.— i.° y.2. 0 trimestres de 1964.

Leovigildo Algora Serrano. —Mediodía
Grande, 17.—Número 590. —- Concepto:
Muebles.—1.° y 2.

0 trimestres de 1964.

Organización Venta Automóviles, So-
ciedad Anónima. —. Comandante Zorita,
número 40. —Número 598. — Concepto:
Garajes.— 2° trismetre de 1964.

Ramón Sierra Arija. — General Mola¡
número 90. —. Número 771. —Concepto:
Garajes.-—2. 0 trimestre de 1964.

Julio Herrero Buenechea.-^—Cervantes,
número 25. —Número 412. — Concepto:
Garajes.— 2.

0 trimestre de 1964.

Los contribuyentes que figuran relacio-
nados a continuación no han podido sernotificados en los domicilios que constan
en ios documentos fiscales, lo que se hace
por medio de la presente para cumplir di-
cho trámite, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo -80 de la ley de Procedi-
miento Administrativo.

por la Administración' con vista de los do-
cumentos que presenten las personas in-
teresadas, los cuales habrán de estar de-
bidamente legalizados y contener todos los
requisitos necesarios para su autenticidad
en España.

4.a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la Ley del
Timbre vigente

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52' de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad

5.-»—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación en su caso.

(O.—59.403)(G. C.-747)

Madrid, io,de febrero de 1965. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación. ,

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes,. se veri-
ficará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

7.a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886, a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de
julio de 191 1 y la de 20 de diciembre de
1952, que modificó el Capítulo V de la
misma y al pliego de condiciones.

3.a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar-encontrarse en plena posesión de
sus capacidades jurídica y de obrar, con-
forme a la legislación de origen. El reco-
nocimiento de las mismas se verificará

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a ía per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas le-
gitimadas y legalizadas.

5. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1953 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» de
29 de mayo). „

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4. —Incompatibilidades : Declaración ju-
rada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

1.—Fianza provisional: En la forma
que establece el articulo 2.0 de la Ley de
22 de diciembre de 1960.

2.a—Documentos necesarios : En sobre
abierto señalado con el número 1 en el
que se indicará asimismo el título de la
subasta y el nombre del proponente, se
presentarán simultáneamente con la pro-
posición los documentos siguientes:

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

1. a—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
señalado con el número 3 en el que se
consignará que son para esta contrata y
el nombre del proponente. El sobre núme-
ro 2, también cerrado, contendrá la do-
cumentación que se solicita en el pliego
de condiciones.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

y celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique el con-
tenido del modelo.)

, según Documento Nacional de Iden-
tidad núm. ..., con residencia en ..., pro-
vincia de , calle de ., núm ,
enterado del anuncio publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del día y de
las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública subasta,
de las obras de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la can-
tidad de

, provincia de, vecino de
Modelo de proposición

SÁBADO 20 DE FEBRERO
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(G.—2.808)

Madrid, 30 de diciembre de 1964.—ElDelegado de Hacienda (Firmado).'

Se requiere a los contribuyentes ante-riormente relacionados para que en el níazo de diez días hábiles presenten en feAdministración de Rentas Públicas 10«documentos necesarios para practicar la
oportuna liquidación, advirtiéndoseles que
de no hacerlo se procederá a su liquida-
ción de oficio con la cbnsiguiene sanción

Regina González Galiana MoralesRomero Robledo, 2. —* Años 1061 a ¡¿7
Vehículo M-104.626.

y °3<

Nelson González Rodríguez p
de Rosales, 44.—Años 1961 ál 6-3 JJv °hículo M-i55.047. J' *"

SC-' 15'^Añ°S l9&1 aI 63—Vehículo matncula M-202.392. ° ma-
Antonio Figueras Fuertes.— DUQU*

,u

SS.ytsr^ 05 I9&1 63-Ve¿t

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, hasta el día de pre-
sentación, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental
(Barcelona), y el modelo de proposición,
así como los requisitos para la presenta-
ción de proposiciones y celebración de la
subasta, son los que siguen:

S5H5

s

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.



Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

(G.—2.812)

Madrid, 30 de diciembre de 1964»—El
Delegado de Hacienda (Firmado).

Cuota a ingresar: 137,50 pesetas

Juan Ruano.—Canencia, 8.—.Ref. 397.Convenio: M-3/64.—Provincial. — De-
tallistas de ultramarinos. — Cuota a in-
gresar: 137,50 pesetas.

Miguel Simal.—General Pintos, 4. —Referencia 1.810.—Convenio: M-3/64. —Provincial.—Detallistas de ultramarinos.
Cuota a ingresar: 137,50 pesetas.

Jesús Iglesias. — Cedros, 80.—Refe-
rencia 1.892.—Convenio: M-3.—Provin-
cial. — Detallistas de. ultramarinos. —

64—Local.—Cafés, bares y similares.--
Cuota a ingresar: 105,00 pesetas

Gabriel Mateos Maldonado.—.Vinaroz
numero 4.—Ref. 1.509.—Convenio: M-
39/64.—Local. — Cafés, bares y simila-
res-~Cuota a m&resar: 105,00 pesetas.

Manuel Fandiño Pérez.^Pérez Ayuso,
numero 21.—Ref. 1.514.—Convenio: M-
39/64.—Local. — Cafés, bares y simila-
res.—Cuota a ingresar: 105,00 pesetas.

Fernando Lozanes Benedicto. —, Pérez
Ayuso, 21. —Ref. i.54 8.

_
Convenio:

M-39/64.—Local.— Cafés, bares y simi-
lares.— Cuota a ingresar: 105,00 pese-
tas.

(G.—2.811)

Madrid, 30 de diciembre de 1964. —El
Delegado de Hacienda (Firmado).

Luis Gómez Sáez.—Cementos, 13. —Barrio Carolinas.—Ref. 18-183. —Núme-
ro 658.—Año 1963.—Muebles.—.Cuota a
ingresar: 7.134,54 pesetas.

Alarico Esteso Chapson.—Pasaje de laAlhambra, 6.—Ref. núm. 949.—Nacio-nal.—Año 1963. — Marroquinería:— Cuo-
ta a ingresar: 3.366,61 pesetas.

Manuel Ruiz Martínez.—Mariano Use-
ra, 6.—Ref. 848/84. — Muebles.—Año
1962. — Cuota a ingresar: 3.450,00 pe-
setas.

Ricardo Doblado Hernández.—Alcalánúmero 177.—Ref. núm. 1.280.—Nació-
na\-—Peletería.—Cuota a ingresar: Pe-
setas 1.471,00.

Leonor Salvador Bartolomé. — Humilladero, n.—Ref. núm. 1.530.
_

Local,
Ano 1962.—Compraventa mercantil jo-
yerías.—Cuota a ingresar: 12.700,00 pe-
setas. ' > t-

numero 6. - R ef. Nacional. -, Número1.061.—Ano 1963. — Marroquinería.—Cuota a ingresar: 44.440,44 pesetas.Miguel Cazaña Rivera.—Cardenal Cis-neros, 23.—Ref. Ep, i7-Apd.° b).—Nú-mero 1.434.—Año 1963. — Aparatos deiluminación.—Cuota a ingresar: 8.6í8,8o
pesetas. D

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la

En caso de disconformidad puede in-
terponerse reclamación ante el Tribunal
Económico Administrativo en el plazo de
quince días, sin que la interposición su-
ponga la suspensión del pago de las cuo-
tas correspondientes.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta no
han podido ser notificados en los domi-
cilios que constan en los documentos fis-
cales lo que se hace por medio de la
presente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80
de la ley de Procedimiento Administra-
tivo. . '.

Las cantidades que resultan a ingre-
sar habrán de serlo en la Depositaría de
esta Delegación en el plazo de quince
días, transcurrido el cual sin haberlo ve-
rificado se procederá a su exacción ppr
]a vía de apremio.

(O.—59.417)(G. C—761)

Madrid, 13 de febrero de 1965. —El In-
geniero Jefe, E. M Tourné.

tado, que han presentado ante la Autori-
dad judicial las reclamaciones pertinentes
contra el mencionado contratista por losdaños y perjuicios ocasionados con mo-
tivo de dichas obras, por deudas de jor-
nales o materiales o por indemnizaciones
derivadas de accidentes de trabajo; ad-
virtiéndose que éste es requisito impres-
cindible para que surtan efecto dichas re-
clamaciones, de acuerdo con lo precep-
tuado en la Real -Orden de 9 de marzo
de 1909, en relación con el artículo 65 del
Pliego de Condiciones Generales de 13 de
marzo de 1903.

La citada Alcaldía remitirá a esta Je-fatura, dentro de los treinta días siguien-
tes a esta publicación, certificación de ha-
ber estado expuesto al público este anun-
cio en el sitio de costumbre durante los
primeros quince días; haciendo constar si
se han presentado o no reclamaciones,
acompañándolas*, en su caso, con el res-
guardo expedido por la Autoridad judicial
acreditativo de que se han presentado pre-
viamente ante ésta.

Año 1964

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar por
el concepto de Contribución Urbana. ,

Sofía Pajares Alberdi,—Luis Díaz Co-
cería, 15. — Liquidación núm. 5.107. —documento núm. 4.577.—Cuota a ingre-Sar: 7-557.00 pesetas.

Madrid, 30 de diciembre de 1064.—Elalegado de Hacienda (Firmado)/
(G.—2.810)

Julián Trujillo. — Pradillo, 3.—Liqui-
dación núm. 6.027. —Doc. núm. 7.054. —.
Cuota a ingresar: 296,00 pesetas.

Julián Trujillo de Luis.—Pradillo 3.—Liquidación núm. 6.0l6. — Doc. -número
7.013. — Cuota a ingresar: 232,00 pe-

Adela Torréns Cos.—Martí, 6.—Li-
quidación núm. 7.172. —Doc. núm. 577.Cuota a ingresar:- 25.750,00 pesetas.

Julián Trujillo de Luis.—Pradillo, 3.—Liquidación núm. 6.028.—Doc. número
?-°55- — Cuota a ingresar: 399,00 pe-
setas.

Ramón Pérez Marina y hermano. —-r

ísabelitá Usera, 98. —Liquidación núme-
ro 1.895.—Doc. núm. 4.399/60. —Cuota
a mgresar: 26.257,00 pesetas.

(G. C.-713) (O.-59.383)

Madrid, 9 de febrero de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

ANUNCIO

Cemisaría de Aguas del Taje

Don José Alaría Sánchez Sánchez Ga-
deo, con" domicilio en Madrid, calle Ibi-
za, 37, solicita autorización para la aper-
tura de un pozo dentro de la zona de po-
licía del Barranco de Majasierras, en
término municipal de Aldea del Fresno
(Madrid), con destino a usos domésticos
en finca de su propiedad sita en dicho
término municipal.

Dicho pozo, ubicado en la citada ¡Fin-
ca, en la margen derecha del menciona-
do Barranco y a una distancia de 4 m.
de su cauce, remontándose desde él un
caudal de 0,5 1/seg.

Lo que se hace público para que cuan-
tos se consideren perjudicados por esta
petición presenten sus reclamaciones por
escrito al limo, señor Comisario Jefe de
Aguas de la Cuenca del Tajo en el pla-
zo de treinta días naturales y consecu-
tivos, contados a partir de la fecha de
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma^
drid, en cuyo plazo y durante las horas
hábiles de oficina se dará vista del expe-
diente en las de esta Comisaria, Minis-
terio de Obras Públicas, Nuevos Minis-
terios, planta primera, „Madrid. (Refe-
rencia: POZOS-150.)

cilios

"=», io que se hace por medio de la pre-
ste para cumplir dicho trámite, de«roo con lo dispuesto en el artículo 8o

'ev de Procedimiento Administra-

Los contribuyentes que figuran en la
eiacion que a continuación se inserta no

ser notificados en los domi-ne constan en los documentos fis-

tabf "ntidades que resultan a ingresar
¿Sct^°rif„„D? Posit^ a de <*•-- — pia.t.v uc quince uias,-o el cua i sm haberlo verifica--rocederá a su exacción por la vía

La citada Alcaldía remitirá a esta Je-
fatura, dentro de los treinta días siguien-
tes a esta publicación, certificación de ha-
ber estado expuesto al público este anun-
cio en el sitio de costumbre durante los
primeros quince días, haciendo constar si
se han presentado o no reclamaciones,
acompañándolas, en su caso, con el res-
guardo expedido por la Autoridad judicial
acreditativo de que se han presentado pre-
viamente ante ésta.

Madrid, 13 de febrero de 1965. —El In-
geniero Jefe, E. M Tourné.

(G. C.-762) (0.-59.4x8)

Lo que se pone en general conocimien-
to pata que en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, las entidades o
particulares puedan acreditar ante la Al-
caldía de Madrid, término municipal afec-
tado, que han presentado ante la Autori-
dad judicial las reclamaciones pertinentes
contra el mencionado contratista por los
daños y perjuicios ocasionados con mo-
tivo de dichas obras, por deudas de jor-
nales o materiales o por indemnizaciones
derivadas de accidentes de trabajo; ad-
virtiéndose que éste es requisito impres-
cindible para que surtan efecto dichas re-
clamaciones, de acuerdo con. lo precep-
tuado en la Real Orden de 9 de marzo
de 1909, en relación con el artículo 65 del
Pliego de Condiciones Generales de 13 de
marzo de 1903.

Por la Subdirección del Banco Mercan-
til e Industrial de Madrid, se ha solici-
tado la devolución de la. fianza definitiva
constituida para responder de la ejecución
de las obras de «Explanación de los tro-
zos i.° y 2.° del acceso a Madrid por Ma-
ría de Molina, de la C. N.-II de Madrid
a Francia por Barcelona», de las que ha
sido contratista don Ángel Fraile Garrido.

provincia de Madrid
ANUNCIO

Delegación de Hacienda de la

\u25a0n caso de disconformidad puede in-
\u25a0 Jrfc .recurso previo de reposición
él ni j

Li1uidadora del Impuesto
* el t°u ocho dias > y reclamación
¡"en»i". ! Económico Administra-
rnlf -a Tmce ' advirtiéndose que la
la ni? •? estos recursos no suspen-a obligación de ingresar las cuotas,cspondientes.

j°d°* los P^zos reseñados se en-
'J,¡,fn hábiles, contados a partir
S C, í de la Publicación de la\u25a0^ en el Boletín Oficial de la pro-

...» iuuyentes a los nue
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Lo que se pone en general conocimien-
to para que en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia, las entidades o
particulares puedan acreditar ante la Al-
caldía de Madrid, término municipal afec-

Por la Empresa «Asfaltos y Construc-
ciones Elsan, S. A.», se ha solicitado la
devolución de la fianza definitiva consti-
tuida para responder de la ejecución de las
obras de «Pavimentación con aglomerado
asfáltico del tramo desde la Moncloa a
Puerta de Hierro, de la C. N.-VI de Ma-
drid a La Coruña y El Ferrol del Caudi-
llo.—Grupo 236 del. Plan de Moderniza-
ción de Carreteras», de las que ha sido
contratista.

Doña Inés Diez de Rivera y Figueroa,
representada por don Román Velasco
Fernandez, domiciliado en Madrid, calle
Francisco Silvela, núm. 46, ha presen-
tado en esta Comisaría instancia, acom-
pañada del oportuno proyecto, solicitan-
do autorización para aprovechar 112 li-
tros por segundo de agua del río Jara-
ma, en término municipal de Algete
(Madrid), con destino a riego de la fin-
ca "El Soto de Mozanaque", en usu-
fructo, propiedad de su hijo don Beltrán
Osorio Diez de Rivera, y en cumplimien-
to de lo prevenido en los artículos 15 de
la Instrucción de 14 de junio de 1883 y
16 del Real Decreto-ley núm. 33 de 7 de

enero de 1927, ha acordado esta Comisa-
ría de Aguas del Tajo su publicación en
los "Boletines Oficiales" de Madrid, To-
ledo y Cáceres, y abrir la información
pública correspondiente por el plazo de
treinta días, que empezarán a contarse
a partir de la fecha siguiente a la de
inserción de este anuncio en los "Bole-
tines Oficiales" citados, para que duran-
te el mismo puedan los particulares y en-
tidades interesados presentar en esta Co-
misaría y en la 'Alcaldía de Algete (Ma-
drid) las reclamaciones oue consideren
pertinentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de man \ ex-
pediente y proyecto ofici-
nas, sitas en Madrid,. Nuevos Ministe-
rios, para cuantos deseen examinarlos,
(A.—61-D.)

no Puerta Rebollo.
_

Farmacia,

Sánchez Díaz-Guerra.-Castelló,
!Tai " Local—Número 3. —'Wre'^OTledaS. y antigüedades.

gresar. 2.356,25 pesetas.-Zabaleta, 5 8._R ef. 1.031.-
> pesetas° S"~CUOta * Íngr?Sar:

Chita. — Teresa Pérez Pérez.—Jesús,
número 2. —Ref. 195. \u25a0—\u25a0 Convenio: M-.
49/64. —Póliza de Turismo.—Provincial.
Restaurantes.—Cuota a ingresar: Pese-
tas 10.676,00.

Manuel Pastor Guerra. — Pasaje de
Matheu, núm. 1.—Ref. 233.—Convenio:
M-49/64. —Póliza de Turismo. —Provin-
cial. —Restaurantes.-—.Cuota a ingresar:
9.420,00 pesetas.

Valeriano López Marín. — Almendro,
número 22. —Ref. 760. — Convenio: M-

25/64. —Local. — Minoristas de carbones
y leñas. — Cuota a ingresar: 42,50* pe-
setas.

Galo Antón Campanario.—C/C núme-
ro 7.—Orcasitas. — Villaverde. —Ref. 4.
Convenio: 15/64.—Nacional.—.Fabrican-
tes de lejías. — Cuota a ingresar: Pese-
tas 1.500,00.

José Ballesteros Puerta.—Benigno So-
to, 9.—Ref. 1.496. — Convenio: M-39/

Alabrasa. —Alfonso XII,42. —Ref. 22.

Convenio: M-49/64. —> Póliza de Turis-
mo.—Provincial. —< Restaurantes. —Cuo-
ta a ingresar: 32.656,00 pesetas.

Evaristo Escalera Suárez. —Héroes del
10 de Agosto, 2.—Ref. 170.—Convenio:
M-49/64. —-Póliza de Turismo. — Provin-
cial. —Restaurantes. —Cuota a ingresar:
20.724,00 pesetas.

Ángel Martínez Fernández.—Coslada,
número«io.—Ref. 77. —-Convenio: M-32/
64.—-Local.—Mayoristas de vinos y alco-
holes. —\u25a0 Cuota a ingresar: 600,00 pe-
setas.

Relación de los contribuyentes a los que
se notifica liquidación y cuota a ingresar
por el concepto de Tráfico de Empresas

provincia.

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la

En caso de disconformidad pueden in-
terponerse las reclamaciones que autoriza
la norma 15 de la Orden ministerial de
16 de mayo de 1960, presentándolas en
el plazo de quince días en la Adminis-
tración de Rentas Públicas, cuando se
trate de Convenios Provinciales o Loca-
les, y a la Dirección General de Tributos
Especiales cuanto se trate de Convenios
Nacionales, y sin que la interposición de
estas reclamaciones suspenda el pago de
las cuotas correspondientes.

Las cantidades que resultan a ingre-
sar habrán de serlo én la Depositaría de
esta Delegación en el plazo de quince
días, transcurrido el cual sin haberlo ve-
rificado se procederá a su exacción por
la vía de apremio.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta no
han -podido- ser notificados en los domici-
lios que constan en los documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la pre-
sente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8o
de la ley de. Procedimiento Administra-
tivo.

SÁBADO 20 DE FEBRERO

provincia
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ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Taje
de 1

iscurr;

, con lo dispuesto en el artículo 121 de
¡a Ley de 2Ó de diciembre de x957-

Madrid, 30 de diciembre de 1964.—El
rvWdo de Hacienda (Firmado).
**** (G.—2.809)
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ANUNCIO



Las obras se ejecutarán en terrenos
propiedad de don Beltrán Osorio Diez
de Fivera, que autoriza y ratifica la pe-
tición, y de dominio público cuya ocupa-
ción se solicita.

La toma se proyecta en la margen iz-
quierda del río Jarama, unos 500 metros
aguas abajo de la confluencia con el río
Guadalix, y consiste en galería directa
al río de 2 m. de altura y 1 m. de ancho
de hormigón en masa, en la que se dis-
pone el módulo de vertedero y pozo de
captación en edificación que aloja los tres
grupos motobomba de 60 C. V. cada
Hno v centro de transformación. De és-
tos parten la tubería general de la red
fija de distribución, de fibrocemento de
350 mm., en longitud de 1.380 metros,
de la que parten cuatro ramales de 250
milímetros, con longitud total de 2.250
metros, red que se computa con otro ra-
mal de 450 metros con tubería de 175
milímetros, con sus correspondientes hi-
drantes y 7 válvulas de retención y com-
puerta para la distribución del agua a los
equipos móviles del riego por aspersión.

(O.—59.410)

(0.-59-388)

Comisaria de Aguas de la Cuen-
ca del Taja

Autorización para extracción de áridos
(B.—614)

Orense, 15 de febrero de 1965.— El Se-
cretario del Tribunal (Firmado).

Lo que se le comunica a efectos de su
asistencia, por si o por persona que le re-
presente legalmente a dicho acto, advir-
tiéndole que su ausencia no impedirá la
realización del servicio, del que se levan-
tará el acta correspondiente, para ser uni-
da al expediente de su razón.

Se hace saber a don Jacinto Humanes,
cuyo último domicilio conocido fué en Ma-
drid, Bajada del Rastro-Repuesto «El
Sol», que por acuerdo de la Presidencia
de este Tribunal, a las once horas del día
10 de marzo de 1965, se reunirá la Junta
de Valoración, establecida por el apar-
tado 3. 0 del artículo 7.° de la vigente ley
de Contrabando para proceder a la va o-
ración de las mercancías afectas al expe-
diente más arriba numerado, y en el que
usted figura como inculpado.

Expediente 268/64

{O.—59.411)

Aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto municipal ordinario pata el ac-
tual ejercicio de 1965, está de manifiesto
al público en la Secretaría del Ayunta-
miento, por espacio de quince días, para
su examen y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Majorada del Campo, a 5 de febrero
de 1965.—El Alcalde, Manuel Alfayate.

(G. C—754) (O.—59-4o8)

(X.—2.232)

MEJORADA DEL CAMPO

(G. C.-736)

Moraflores de la Sierra, a 10 de febre-
ro de 1965.—El Alcalde, P. D. (Firma-
do.)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

AYUNTAMIENTOS
El padrón de familias incluidas en la

Beneficencia municipal, que ha de regir
en el presente año de 1965, ha sido apro-
bado por esta Corporación en sesión de 7
de enero último, exponiéndose al públi-
co por término de quince días, para oir
reclamaciones.

Madrid, q de febrero de 1965. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Pato.

(G. C.-714)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse oor escrito, y ante esta Comi-
sarla, en el plazo de diez días naturales
y consecuetivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia. (Refe-
rencia: A. R. 104.18.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas arena, y cuarenta (40) pesetas
grava el metro cúbico.

(Ma-Término municipal: Daganzo
drid).

Río Torote
Tramo: 500 metros de longitud, com-

prendido entre un punto situado a 500
metros aguas abajo de límite del térmi-
no de Fresno de Torote.

Cauce

Domicilio: Carretera de Cobeña, nú-
mero 2, Daganzo (Madrid).

Clase de material a extraer; Áridos
"Metros cúbicos: 4.000.

Nombre del peticionario: Don Julio
Gil Águeda.

(G. C.-777)
Alcalde (Firmado)

provincia.
Aranjuez, 13 de febrero de 19°.

Aprobado por el Ayuntamiento el 1

drón de Solares sin edificar, ejercicio
1964, se abre un período de informar;
pública, a efectos de general cono;imi
to -y reclamaciones, si las hubiere 1

ele qu
ce días a partir de la inserción del pre*
te anuncio en el Boletín Oficial de

ARANJUEZ

(G. C.-778)

Navalafuente, 10 de febrero de 1965
El Alcalde, Jesús Vallejo.

Segunda subasta: De resultar desie:
la primera, por falta de licitadores,
anuncia segunda subasta en el p'azo
diez días háb:les a contar de la prime
en idénticas condiciones.

Modelo de proposiciones se facilitará
Secretaria, donde se encuentra el exi

diente.

La garantía provisional es del 5 por
del precio de licitación.

El plazo de presentación de plicas
de los citados veinte días hasta el áh ¡

terior a las doce horas del señalado p;
la subasta.

A las doce horas del día siguiente l
bil de cumplirse los veinte días hábiles q
han de transcurrir antes de celebrarse
subasta, los cuales han de contarse di
pues de transcurridos los ocho días
exposición del pliego de condiciones y
aquél en que aparezca el presente anum
en el Boletín Oficial de la provincia, t<
drá efecto dicha subasta en el Salón
Actos de este Ayuntamiento, bajo la pi
sidencia del señor Alcalde o Concejal
quien delegue, por pliegos cerrados y c
bidamente reintegrados con arreglo a
ley del Timbre, por el plazo desde la :
cha de adjudicación hasta el día i de mi
zo de 1966, bajo la licitación de 35.000 ¡
setas.

Aprobado el püego de condiciones q
ha de servir de base a la subasta de apr
vechamiento de los pastos de la Dene
de Mingo-Romano, de los propios de es
Ayuntamiento, quedan expuestos ai púb
co en la Secretaria municipal, por pía
de ocho días, para oír reclamaciones.

(O.—59.413(G. C-759)

NAVALAFUENTE

San Fernando de Henares, 12 de
brero de 1965.—El Alcalde, Martín Saibria Fernández.

Los que se consideren alertados\u25a0dichas instalaciones, pueden formularclamaciones durante diez días hábilesdiez a catorce, desde el siguiente ápublicación en el Boletín Oficial deprovincia.

i.* Lorenzo Alvarez de la ToFábrica de Baldosas.—Pizarro 4 "*2.» Lorenzo, S. A.—Taller de Útilje, Carretera Madrid-Barcelona.

sas, se hallan expuestas al público
*Secretaría del Ayuntamiento, las situdes siguientes: ' ol1

( (0.—59-384)

(G. C—755) (O.—59.409)

Lozoya, a 11 de febrero de 1965.—El
Alcaldej Gregorio Vicente.

LOZOYA
Aprobado por el Ayuntamiento de mi

presidencia, el presupuesto municipal ex-
traordinario para atender a la urbaniza-
ción de la colonia veraniega "La Fuen-
santa, de esta Villa, estará de manifiesto
al público, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días há-
biles, a partir de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, durante cuyo plazo todos los ha-
bitantes e interesados, podrán formular
respecto al mismo, las reclamaciones y
observaciones que estimen pertinentes,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo
6q6 del texto refundido de la ley de Ré-
gimen Local de 24 de junio de 1955..

Acordada por el Ayuntamiento la
nación de la parcela existente e"
lía, rectificación del camino al Pic<
Pala, debidamente autorizada por
perioridad en escrito núm. 4-^4°-
26 de diciembre próximo pasado, ?

público a fin de que en plazo de oc.
puedan presentarse solicitudes de
lindantes, a cuyo efecto se halla <
nifiesto en Secretaría el expediente
te dicho plazo. ,

. Miráflores de la Sierra, a 10 de

de 1965.—El Alcalde, P. D. (Finr
(G C—779) (O.—59-

MIRAFLORES DE LA SIERRA

(G. C.-75S)

Villadel Prado, 13 de febrero de iq6c
El Alcalde (Frmado).

De quedar desierta esta primera su-
basta, se celebrará otra segunda, a los
diez días siguientes, también hábiles, ba-
jo el mismo tipo y condiciones.

Al día siguiente hábil de trancurrir
los ocho de exposición de los pliegos y
los veinte para la presentación de pro-
posiciones, se procederá en esta Casa
Consistorial, previa la constitución de
los depósitos provisionales, a la apertura
de las plicas presentadas, a las doce ho-
ras.

El tipo mínimo de licitación será en el
de 32.000 pesetas, para un cupo de 500cabezas lanares.

Dentro de los veinte días siguientes y
de no haberse presentado reclamaciones,
se admitirán, durante las horas de ofi-
cina, los pliegos para optar a la misma,
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Aprobados por el Ayuntamiento los
pliegos de condiciones para la subasta
del aprovechamiento de los pastos so-
brantes de primavera y verano del "Soto
de la Dehesa del Alamar", pertenecien-
tes a este municipio, año forestal 1965/66,
se exponen al público por plazo de ocho
días, en la Secretaría muncipal a efectos
de reclamaciones.

VILLA DEL PRADO

(G. C.-.757)

Colmenar del Arroyo, a n de febrero
de 1965.—-El Alcalde, Rufino de la Igle-
sia.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran a disposición del público en la Se-
cretaria municipal y de quedar desierta
esta subastarse celebrará una segunda a
los tres días hábiles siguientes, bajo el
mismo tipo y condiciones.

La subasta tendrá lugar en la Sala
Capitular, a las doce horas del día há-
bil siguiente de cumplirse los veinte há-
biles también, de inserción de este anun-
co en el Boletín Oficialdéla provincia,
debiendo ingresar el 5 por 100 de licita-
ción en Arcas municipales, como garan-
tía provisional para poder tomar parte en
la subasta.

Ejecutando acuerdo de este Ayunta-
miento, se hace saber que desde el si-
guiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, durante los veinte días hábiles si-
guientes y hasta las veinte horas del úl-
timo, se admitirán proposiciones para
optar a la subasta de la caza de perdiz,
existente en la dehesa de estos propios
denominada "Navalmoral", cuyo apro-
vechamiento dará comienzo a partir de
la fecha de formalización del Contrato
hasta la fecha del cierre oficial de la ve-
da, para esta clase de caza en el
próximo año de 1966, en que se dará por
terminado, en el precio de licitación de
setenta mil pesetas (70.000 pesetas).

Ejecutando acuerdo de este Ayunta-
miento, se hace saber que desde el día
siguiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y durante los veinte días hábiles si-
guientes, hasta las veinte horas del úl-
timo, se admiten proposiciones para op-
tar a la subasta dé pastos y rastrojeras

COLMENAR DEL ARROYO

IP-—59.412)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle, que lo presente en esta Ca-
ja Central, en la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto, transcurridos que sean dos meses,
-desde la publicación de este anuncio en la
"Gaceta de Madrid" y en el Boletín Ofi-

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Gene-
rad, en 18 de febrero de 1953, con los nú-
meros 808.763 de entrada y 135.899 de
registro, correspondiente a un depósito
constituido por don Andrés Sánchez Luen-
go, para responder de tarjeta de trans-
portes, vehículo M. 95.486, a nombre de
don Román Pérez Rubio. Importa el de-
pósito 5.000 pesetas, a disposición del
ilustrísimo señor Director General de Fe-
rrocarriles, Tranvfas y Transportes por
Carretera.—Expte. 30/63.

Caja General de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

La cuenta general del Presutw
dinario, correspondiente al ei '
1064; la de Caudales, la de va.
xiliares e Independientes y de

nio, por espacio de quince días-
Rectificación al Padrón de na

por ocho días.
El Molar, a 12 de febrero de

El Alcalde, Porfirio Madrigal.

(G. C—780) (°-^[

clamaciones

EL MOLAR
Se hallan terminados y expuestos

blico ,en la Secretaría de este Avunt
to, los siguientes documentos par.

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se paMfea

diariamente, excepto los domingos

A los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo. 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas v Peligro-

SAN FERNANDO DE HENARES

SÁBADO 20 DE FEBRERO

Nota-extracto

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en la si-
gaiente

nota

(O.—59-42°:

(X.—2.2

pito

cial de esta provincia, sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en e.
articulo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 26 de marzo de 1963. —El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hinojo-
sa.

(A.—38.350)

Tribunal Provincial c'a Contrabando

Orense
Delegación de Hacienda de

(G. C.-756)

Colmenar del Arroyo, a-n de febrero
de 1965. —El Alcalde, Rufino de la Igle-
sia.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran a la disposición del público en la
Secretaría municipal y de quedar desier-
ta esta subasta, se celebrará una segun-
da a los tres días hábiles siguientes, bajo
el mismo tipo y condiciones.

de primavera y verano de la Dehesa de
estos propios denominada "Navalmoral".
zuyo aprovechamiento tendrá lugar des-
de el día en que se formalice el contrato

con la adjudicación definitiva basta el 3<
de septiembre de 1965, autorizándose \*
entrada de toda clase de ganado, sin li-
mitación de cabeza, en el precio de lici-
tación de cien mil pesetas (100.000 pese-
tas).

La subasta tendrá lugar en la Sala
Capitular, a las doce horas del día há-
bil siguiente de cumplirse los veinte há-
biles también de inserción de este anun-
co en el Boletín Oficial de la provincia,
debiendo ingresar el 5 por 100 de la li-
citación en Arcas municipales, como ga-
rantía provisional para poder tomar par-
te en la subasta.

Madrid, 5 de febrero de 1965. — El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos

4

Luengo
(G. C.-731)
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Opií-

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 3

Segundo

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
de mil novecientos sesenta y cinco —ElSecretario (Firmado;.—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—38.330)

(C-26.580)

Y para su • publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a trece de febrero
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario, Pedro Pérez Alonso. —• El
Juez de instrucción (Firmado).

Un virtud de providencia dictada en

idía por el ilustrísimo señor Magis-

mo Juez de instrucción num. 3, de los

Testa capital, en la pieza separada de

Lonsabilidad civil dimanante del su-

dario núm. 450. de 1963, «ffu"ia por
aprudencia, contra Joaquín González
Guijarro, se saca a la venta en publica y

«cera subasta, término de ocho días y

1 sujeción a tipo, el coche automó-
vil marca "Volkswagenwerk , matricu-

la NW-\H-i55, que ha sido embargado

A procesado, tasado pericialmente por

don Antonio Carreño Fernández, y obra

depositado en el Parque Móvil de los Mi-

sterios Civiles. ' .
Para que tenga lugar la citada subas-

ta que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-

neral Castaños, número 1, se ha señala-
do el día nueve de marzo próximo, a las
doce de la mañana, advirtiéndose a los
licitadores:

Que el expresado automóvil sale a ter-

cera subasta sin sujeción a tipo.
Y que para tomar parte en ella debe-

rán consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
de la de cuarenta y ocho mil setecientas
cincuenta pesetas que sirvió de tipo para
la segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

EDICTO

Madrid, doce de febrero de mil nove-
cientos sesenta y cinco.—El Secretario,
F. S., Pedro Garcés. (Rubricados.)

En los referidos autos se ha dictado
la siguiente:

Importa la presente liquidación de in-
tereses, gastos y tasación de costas las
figuradas diez mil trescientas diez pese-
tas veinticinco céntimos (s. e. u o.).

Pólizas Mutualidad, 60,00 pesetas.
Total, intereses, gastos y costas,

10.310,25 pesetas.

Expedición despachos, 300,00; liqui-
dación intereses, 200,00; tasación cos-
tas, 200,00. Suma, 700,00 pesetas.

Papel suplido y a reintegrar, 60 pe-
setas.

Tasas

Suplidos por el mismo: Bastante, acep-
to y reparto, 342,15; pagado a este Juz-gado, 1.094,00; ídem cumplimiento ex-
horto, 307,00; ídem publicación edictos,
1.498,10; papel suplido, 30,00. Suma,
3.271,25 pesetas.

Al Ledo, señor Docampo, sus honora-
rios, s/m., 5.000,00 pesetas.

Procurador señor G. Díaz: Sus dere-
chos juicio, 464,00; desglose poder,
25>°°; copias, 80,00; liquidación intere-
ses, 100,00; tasación de costas, 100,00.
Suma, 769,00 pesetas.

Costas

En este Juzgado de primera instancia
numero 6 se tramitan autos ejecutivos ainstancia del Procurador señora Alzuga-
ray, en nombre de "Auto Recambios Jo-val, S. A.", contra don Mariano GraciaRubio, sobre pago de pesetas, en los que
se ha practicado la siguiente:

Liquidación de intereses, gastos y ta-
sación de las costas causadas en estos
autos, que en cumplimiento de lo man-
dado procedo a practicar yo, el Secreta-
rio, en la forma siguiente:

Intereses al 4 por 100 desde las fechas
de los protestos a la fecha, 275,00; gas-
tos de protesto, 175,00. Suma, 450,00 pe-
setas.

JUZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

un mil ciento cincuenta pesetas,
«i que han sido valorados los bienes in-
muebles embargados a dieha entidad eje-
í"™7 aue a continuación se expresan,
naciéndose señalado para que tenga íu-
P r e! órnate, el día veintisiete de mar-
wpróximo y hora de las trece, en la Sa-
'» audiencia de este Juzgado.

edicto

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número cuatro, de esta ca-
pital, en autos de juicio ejecutivo segui-
dos por el "Banco Coca, S. A.", repre-
sentedo por el Procurador don José An-
tonio Vicente Arche Rodríguez, contra
la "Entidad Agromurcia, S. A." y otros,
en reclamación de cantidad, se sacan a
veata en pública subasta, por primera
vez y por el tipo de un millón trescientas

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te con el visto bueno del señor Juez, que
firmo en Madrid, a doce de febrero d«
mil novecientos sesenta y cinco. — El
Secretario (Firmado).—Visto bueno: Eí
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—38.339)

edicto

En virtud de lo acordado en provideo-»
cia del día de hoy, dictada por el señor
don Aurelio Valenzuela Moreno, Juezde primera instancia, del número trece,
de esta capital, en expediente promovi-
do por don Nicanor Gutiérrez Sánchez,
sobre inscripción de dominio de una fin-
ca urbana sita en término de Vicálvaro,
barrio de Bilbao, calle Francisco Villaes-
pesa, señalada con el número 61, de una
sola planta, con una extensción de no
metros cuadrados, equivalentes a 1.816
pies cuadrados.

Por el presente se cita a los presuntos
e ignorados herederos de doña María
González Martín, viuda del titular inscri-
to de expresada finca, don Juan Barba,
a fin de que puedan comparecer ante este
Juzgado a alegar lo que a su derecho
convenga, dentro del término de dieü
días.

_ Y que las cartas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado en este juicio, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante: los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a doce de febrero de 1965.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, así como
los autos de que se trata, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación apor-
tada, sin que tenga derecho a exigir nin-
guna otra.

(A.—38.331)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a once de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, José María López-Orozco.—-El
Magistrado-Juez, Andrés Gallardo.

Que servirá de tipo de subasta, el de
dos millones de pesetas, que fué fijado en
la escritura base del procedimiento, no
admitiéndose posturas que no cubran di-
cho tipo; que los licitadores deberán con-
signar previamente sobre la mesa del
Juagado o estab'ecimiento púb'ico desti-
nado al efecto, el 10 por ioo efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; que la consignación del resto
del precio del remate se verificará den-
tro de los ocho días siguientes al de su
aprobación; que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo 131 de la ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en Secre-
taría ; que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate..

no de veinte días y precio fijado en la
escritura de constitución de hipoteca, lafinca hipotecada siguiente:

Rústica.—El lote primero de los cua-
tro en que está dividida la dehesa llama-
da de "Vendías",- sita en término muni-
cipal de la villa de Hornachuelos, parti-
do judicial y distrito hipotecario de Po-
sadas (Córdoba), que linda: Al Norte,
con la vereda de la "Dehesilla",-arroyo
de los Mojones, arroyo de Hernangil,
arroyo Argallón y dehesa de la "Sego-
viana" ; al Este, con la misma dehesa de
la "Segoviana" y el lote tercero de la
misma dehesa de "Ventillas", propio hoy
de don Isidro de Garbica y Echevarría;
al Sur, con el citado lote tercero y tam-
bién con el segundo de igual dehesa, pro-
pio de doña Adela de Garnica y Echeva-
rría; al Oeste, con el mismo lote segun-
do y la vereda de la "Dehesilla". Mide
una superficie de mil ochocientas treinta
y seis fanegas, nueve celemines y cuarti-
llo y medio, equivalentes a mil ciento
ochenta y dos hectáreas, ochenta y ocho
áreas y setenta y tres centiáreas, de en-
cinar y chaparral, con terrenos acciden-
tado y de labor y monte bajo y pasto.

Para cuyo remate se ha señalado el día
treinta de marzo próximo, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso primero, bajo las con-
diciones siguientes:

Y para que sirva de notificación en
forma a don Mariano Gracia Rubio, me-
diante a desconocerse su actual domici-
lio y paradero, expido la presente, que se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia y se fijará en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en Madrid, a
doce de febrero de mil novecientos se-
senta, y cinco.—El Secretario (Firmado).

(A.-38.336)

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe
Salcedo.-—Ante mí, P. S., Pedro Garcés
(Rubricados.)

Juez, señor Salcedo. — Madrid, doce
de febrero de mil novecientos sesenta y
cinco.—Dada Cuenta; de la liquidación
de intereses, gastos y tasación de costas
a que antecede, dése vista a las partes
por su orden y término de tercero día a
cada una de ellas, comenzando por el de-
mandado don Mariano Gracia Rubio, que
mediante a desconocerse su actual domi-
cilio y paradero se verificará por medio
de edictos que se publicarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y se fija-
rán en el tablón de anuncios de este Juz-
gado.

Providencia

El remate del referido buque tendrá
lugar doble y simultáneamente en las Sa-
las audiencias de este Juzgado y del de
igual clase de La Coruña, sito el prime-
ro en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, el día dos de abril próximo, a
las doce de su mañana, previniéndose a
los licitadores:

«Mardomingo D». Eslora en flotación,
29 metros; manga de trazado, 6 con 25;
puntal, 3 con 74; desplazamiento de tra-
zado, 220 toneladas; capacidad de gas-
oil, 43 toneladas; potencia de mtor, 400
B. HE; velocidad, 12 millas por hora;
clasificado en el Bureau Veritas.

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo seguido a instancia del Banco de
Crédito a'la Construcción, continuador
del Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, contra don Pedro
Campo Ugidos, hoy sus herederos, en
reclamación de 164.929,21 pesetas de
principal, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta por primera
vez de la siguiente embarcación:

«n rozo de tierra, riego del «Porti-
Z\ S ado en ormino de Archena (Mur-

Srte Pagn ** <<:Barranc o", que linda:
U., J „te¡ resto que se reserva dond '° Carmel Candel; Este, Francis-
SmW r°

T.akr' brazal Por medio, y Sur,Sr/ le?e de cab!^a dos ochavas
¿Ka v • -aS' *******y nueve centi-
d9s ri xeintlc'nco decímetros cuadrada-
'«uaüdaH J* este finca existen en laiaad dos pozos en construcción. Sonas smo de subasta, todas y cada

. í 'ustalaciones existentes dentroe la finca, que se reseñan en
1,8 d«igenado! tld° P°r el Per5t0 Asri-
!* advierte a los licitadores que pa-

' parte en la subasta, deberán- o eLPK7' am*nte ?n Ia mesa del J«z-
v e!,,;:; aWeci.miento designado al efec-

>'"
por ?lent° del tipo de subasta;e admitirán posturas que no cu-

l v,™enos
' las dos terceras par-

I f,iT ' los títulos de pro-&!U*Por-la certifica-
re «3 Stro\ y °-ue beberán con-\u25a0 con Jos mismos, no teniendo de-

%f^fnSÚn otro' y que se po-f P^turas a calidad de ceder el
La subasta tendrá lugar en la Sala de

audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número 15, de Madrid, sito en el pi-
so segundo, de la casa número uno, de
la calle del General Castaños, a las once
de la mañana, del día seis de marzo de
mil novecientos sesenta y cinco.

Primera

Advertencias

Una cámara frigorífica, marca "Sige",
de la casa "Chilaorg", con motor de
1 HP, 2.000 pesetas.

Total, 16.000 pesetas.

Una picadora, marca "Barcal", con
motor acoplado, 3.476, tipo E, 4.000 pe-
setas.

Una cortadora, marca "Mobla", nú-
mero 4.621, 6.000 pesetas.

Tres básculas, marca "Ortega", de 20

kilogramos, números 15.161-15.159 y la
otra, marca "Cely", de 5 kilogramos, nú-
mero 2.253, 4.000 pesetas.

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en autos de juicio eje-
cutivos número 448, del año 1963, pro-
movidos por don Antonio Alvarez Moran,
representado por el Procurador señor Ji-
meno, contra don Esteban Rodrigue»
Nistal, representado por el Procurador
señor Pérez Sirera, en reclamación de
9.000 pesetas, se anuncia a primera y a
pública subasta, los siguientes bienes em-
bargados al señor Rodríguez Nistal.

edicto

Prmero

Que dicho buque sale a subasta por
primera vez, y por el tipo de un millón
doscientas ochenta y siete mil ochocien-
tas pesetas, convenido al efecto en la es-
critura de préstamo base de este juicio,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicado tipo.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites que regula el
artículo 131 de la ley Hipotecaria, pro-
movidos por el Procurador don César
Escrivá de Romani y Veraza, en nombre
y .representación de don Manuel Pérez
Poyo, contra don Juan Antonio Ortiz de
Tabla y Tena,, sobre pago de resto de un
préstamo hipotecario, sus intereses, gas-
tos y costas; en cuyos autos por provi-
dencia de esta fecha, á solicitud de la par-
te actora he acordado sacar a la venta
en pública y primera subasta, por térmi-

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

-'•u <u " J^olicación en el Boletín

"***qu¿"fCT provmcia, expido el pre-
"^Juez ir ĈOn. el visto b^no del

' *n 'Ma<Jrid, a diez de febrero

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

SÁBADO ao DE FEBRERO

Tercero

Cuarto

(A.—38.342)

JUZGADO NUMERO 4

sesen

JUZGADO NUMERO 15JUZGADO NUMERO u

Bienes objeto de subasta
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Tercera
Fallo

Segunda
Servirá de tipo para la subasta, el de

tasición, o sea, la suma de dieciséis mil
pesetas, no siendo admitida postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de expresado tipo.

ría Antón"Melero, declaró resuelto el con-
trato de arrendamiento de la bohardilla
izquierda, de la casa número 43, de la
calle de Santa Isabel, de esta capital,
condenó a los demandados doña Ascen-
sión Prieto Grande y don Manrique Se-
rrano Aragonés, a que desalojen en el
plazo legal expresada-vivienda, con aper-
cibimiento de lanzamiento si no lo veri-
fican, y les impuso además las costas
del juicio.—-Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Pedro Martín de Hijas.
(Rubricado.)

del local de negocio dedicado a carnice-
ría, sito en calle de Zayas, número seis,
embargados en dicho procedimiento al
demandado don Juan Llordén Alvarez,

. La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno, de la calle del Ge-
neral Castaños, de Madrid, el día trein-
ta de marzo próximo, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

(A.—38.326)

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder del ejecuta-
do don Esteban 'Rodríguez Nistal, calle
del Gejieral Tabanera, número 8, donde
podrán ser examinados por cuantas per-
sonas así lo deseen.

Cuarta

Dado en Madrid, a doce de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el mismo señor Juez que la
suscribe, en el día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública, doy fe.—
Ante-mí: P. S.—P. Aknárcegui. (Rubri-
cado.)

Publicación

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Manrique Serrano-Arago-
nés, expido la presente para su fijación
en el sitio público de costumbre de este
Juzgado y su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia de Madrid, a 'trece de febrero de mil novecientos sesen-
ta y cinco.—El Secretario, P. S., P. Al-
márcegui.

Servirá de tipo para la subasta, la can-
tidad de sesenta mil pesetas, en que di-
chos derechos se han tasado pericialmen-
te, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la expre-
sada cantidad.

Paria tomar parte en el aoto, deberán
consignar previamente los licitadores en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

(A-—38.334)

Se hace constar a los oportunos efec-
tos, que el contrato de compraventa ori-
gen de los expresados derechos, se halla
incumplido por impago y por tanto, los
expresados derechos embargados han de
ser estimados como aleatorios.

El rematante habrá de aceptar como
titulo de tales derechos, la certificación
obrante en autos, sin tener derecho a exi-
gir ningún otro, cuyo título estará de ma-
nifiesto a lo.s posibles licitadores en la
'Secretaría de este Juzgado, para que
puedan examinarlo por sí mismos.

Dado en Madrid, a trece de febrero
de mil novecientos sesenta y cinco, para
que con veinte días hábiles, por lo me-
nos, de antelación al señalado para la
subasta, sea publicado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. — El Secretario,
H. Bartolomé.—Visto bueno: El Juezde primera instancia, José Enrique Ca-
rreras Gistau.

(A.—38.328)

Un camión, marca "Clíper", de 23 HP,
matrícula M-238.727.

Para cuya subasta, que jcendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, piso tercero, se ha señalado la
hora de doce de la mañana, del día dieci-
séis de marzo próximo, bajo las condicio-
nes siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado-Juez de
primera

i
instancia número veinte, de esta

capital, en los autos de menor cuantía,
hoy en ejecución de sentencia, seguidos
a instancia de "Hermes, Compañía Anó-
nima Española de Seguros", representa-
da por el Procurador señor Gandarillas,
contra don Máximo Vázquez López Ifoa-
rra, sobre pago de cantidad, se anuncia
por primera vez la venta en pública su-
basta de:

EDICTO
Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-

trado-Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve, de los de esta capital,
accidentalmente encargado de este nú-
mero veintitrés, por baja del titular del

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, seguidos en este Juzgado
a instancias de la "Sociedad Española de
Nutrición Animal, S» A." (SENA), re-
presentada por el Procurador señor de
Gandarillas Carmona, contra doña Ange-
les Longán Morales, en reclamación de
cantidad; el señor don Francisco López
Quintana, Magistrado-Juez de prhhera
instancia número 16, de esta capital, ha
acordado citar por. primera vez a la de-
mandada doña Angeles Longán Morales,
para que comparezca en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en General Cas-
taños, 1, segundo, el día dos de marzo
próximo y hora de las once, a fin de pres-
tar confesión judicial, absolviendo-bajo
juramento indecisorio las posiciones que
se le formulen si fueren declaradas per-
tinentes, bajo apercibimiento de que si no
comparece ni alega justa causa que lo
impida, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho._ Y para que sirva de citación a 3a alu-
dida demandada, expido la presente para
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, por el ignorado paradero de
aquélla, que firmo en Madrid, a dieciséis
de febrero de mil novecientos sesenta y
cinco.—El Secretario (Firmado).

(A.-38.325)

Servir¿ de tipo para esta primera su-
basta, la cantidad de ciento veinticinco
mil pesetas, en que ha sido valorado pe-
ricialmente, sin que sea admisible postu-
ra alguna que no cubra las dos terceras
partes de dicho tipo.

quinaria: Veintiún, telares automv""Cérdaus", de r 10 centímetros ™flCos.
lares a la planta, digo, a la plana *?"
107 , tantos estos como aquéllo, *motores acoplados; treinta y dos t i

C°a

garrotes, de diferentes medidas entrlT5
100 y 260 centímetros' de ancho de i*cuarenta telares espada, "Voix" h 'centímetros, sistema "Ruti" •

'

otVoV°7
garrote, de 150; quince telares esnsTentre 150 y 250 oetímetros de anchaT
púa. u Qe

Ocho telares garrote,.de 107 oentí™
tros y cuatro más, "Voix", de la ígj
medida; una maquina de plegar a metrouna máquina de repasar; cinco máquina
de carrete, con 248 husos; cinco máem?
ñas de canillas, con 370 husos; dos D „
Mores de faja cónica; dos grupos puli"dores, digo, dos grupos electrógeno*
con motores "Diesel", de 90 HP, acopla
dos, ambos con alternadores; una L\dera para calefacción, tipo "Roca"

Un equipo completo para soldadura autógena; una fragua; una muela de agua"
un torno de metro; una máquina de ta-, ladrar, un soporte para esmeril; una sie"

.rra metálica, para 12 pulgadas; dos ban-. eos para trabajo; un electromotor, de
3 HP; un -montacargas "Maguerño"
con motor acoplado de 3 HP; ocho má-quinas automáticas de canillas, una con
motor acoplado; tres anudadores; cuatroelectromotores, entre 3 y. 15 HP ins-talación de calefacción unírificación'; mo-dificación para aire dirigido o acondi-cionado; dos ovilladoras, "F. T." una
con 96 púas en total, con motor acopla-
do; dos ovilladoras, "F. T.", dos con

. i28_púas en total, con motor; un urdidorrápido 120, faja cónica, con motor; otro,'
para 500 ovillos; una. máquina para
aprestar, completa, con autoclave, cubos,
bombas, etc.; un generador de motor, de
27 metros cuadrados,, con sus bombas de
habilitación inyectora y motor.

. Dos aparatos de calefacción, con mo-
tor; dos extractores de aire, cen motor;
un aparato pulsotermo, de calefacción;
130 contadores de pasadas, 98 para ur-

dimbres mecánicos completos, 32 para ur-j
dimbres metálicos ; dieciocho maquinillas
de ligar; doce plegadoras para recam-
bio; transmisiones varias.; instalaciones
eléctricas fluorescentes, etc.

b) Uurbana. Solar en el pueblo dej
Avinyó, señalado antes con el número
57, hoy con el número 49, en la calle de
Manresa, de superficie, trescientos me-
tros noventa y tres centímetros, equiva-
lentes a siete mil novecientos sesenta y
cinco palmos y medio cuadrados. Linda:
Al frente o Este, con la calle dicha; a
la derecha, entrando, Sur, con bajada de
la carretera, hoy calle de Ans Verdaguer;
a la izquierda, Norte, con la finca de la
que se segregó, propia de los señores
Barnola, y al fondo, Este, con paso que
se ha creado para uso de los solares allí
formados. En este solar hay construida
una pequeña edificación, de planta baja
solamente, destinada a chalet.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día vein-
tinueve de marzo próximo, a las once de
su mañana, bajo las siguientes condicio-

Para tomar parte en la subasta, debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda
En este Juzgado de primera instancia

número dieciocho, de esta capital, pen-
de rollo de apelación, dimanante del jui-
cio de cognición de que después se hará
mención, en cuyo rollo se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

nes. En Madrid, a quince de enero de mil
novecientos sesenta y cinco.—El señor
don Pedro Martín de Hijas Muñoz, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro dieciocho, de esta capital.—Habiendo
visto los autos de juicio de cognición a
que este rollo se refiere, seguidos en elJuzgado municipal número dieciocho, en-
tre partes: De la una, como demandante-
apelada, doña María Antón Melero, ma-
yor de edad, soltera, sus labores, de es-
ta vencidad y de la otra, como deman-
dada-apelante, doña Ascensión Prieto
Grande, mayor de edad, viuda, sus la-
bores, de igual vecindad y don Manrique
Serrano Aragonés, mayor de edad, ca-
sado, de igual vecindad, sobre resolución
de contrato de arrendamiento urbano; y

Dicho vehículo se encuentra deposita-
do en poder de don Máximo Vázquez Ló-
pez Ibarra, con domicilio en Cabeza del
Buey, calle de la Cruz, número 8.

Dado en Madrid, a trece de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco.—-Matías
Malpica. — El Secretario, José Cabello.
(Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente con el visto bueno del señor Juezen Madrid, a trece de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario,
José Cabello.—Visto bueno: El Juez deprimera instancia, Matías Malpica.

(A.—38.327)

Tal subasta lo será por el procedimien-
to de la puja a la llana, adjudicándose
los bienes al mejor postor.

Segunda
Los que deseen tomar parte en la mis-

ma, habrán de consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, a modo de fian-
za, cuando menos, la suma de treinta J
tres mil pesetas, importe del diez por cien-
to del tipo que sirvió para la segunda su-
basta, cantidad que será inmediatamen-
te devuelta a quienes no resulten rema-
tantes.

Repetida subasta lo será sin sujeción
a tipo y siéndolo todo en un solo lote.Que sin hacer expresa condena de las

costas causadas en esta segunda instan-
cia en ninguna de las partes, debo con-
firmar y confirmo íntegramente la sen-
tencia que con fecha veinticinco de agos-
to último, dictó el Juzgado inferior, en el
juicio de cognición a que este rollo hace
referencia, por la que estimando la de-

da formulada a nombre de doña Ma-

EDICTO_ En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha dictada por el ilustrísi-mo señor don José Enrique Carreras Gis-
tau, Magistrado-Juez de primera instan-
cia número veintiuno, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo promovidos
por "José Banús, S. A.", contra don JuanLlordén Alvarez, sobre reclamación decantidad, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez-, los siguientes:

Los derechos derivados del contratode compraventa a "José Banús, S. A "

a) Extensión de terreno situado entérmino de Avinyó, en el que existe un
edificio con frente a la calle de las Es-cuelas, sin número y a lacalle de Man-
resa. Consta de planta semisótano, des-tinada a almacén y otras dependencias,
abarcando una superficie de seiscientosochenta y nueve metros cuadrados y plan-ta baja, compuesta de una gran nave
para telares, otra para preparación y
otras dependencias, como despacho, ta-ller, cuarto de motor, calefacción, alma-cén, cuarto de transformador, sanitariosy patio; la superficie total de esta plan-
ta es de mil trescientos veintiocho metroscuadrados y la de ambas plantas, de dosmil diecisiete metros, está cubierta a ba-se de armadura de madera y teja. La ca-bida total del terreno es de dos mil cua-trocientos cincuenta y tres metros ochen-ta y seis decímetros, equivalentes a se-senta y cuatro mil cincuenta palmos ochodécimas. Linda, en junto, por el frenteprincipal, Norte, con calle de la Escue-la; por la izquierda, entrando, Esteotro frente con la calle de Manresa; por
la derecha, Oeste, con la finca de que seagregó Y por el fondo, Sur, tambiéncon la finca de que se segregó. Estadigo, en esta finca hay instalada una in-dustria de tejidos, con la siguiente ma-

mismo

Hago saber: Que en este Juzgado y
con el número 473, de 1963, se tramitan
autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la ley Hipotecaria, a
instancia del Banco de Crédito Indus-trial, contra "Sucesores de Mena y Pa-lat, S. L.", en reclamación de determina-do crédito hipotecario, en los que por
providencia de hoy, he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por tercera
vez y sin sujeción a, tipo, los bienes es-pecialmente hipotecados y que son los si-
guientes :

Cuarta

Los autos y la certificación del
tro a que se refiere la regla cuarta
artículo 131 de la ley Hipotecaria, es.
de manifiesto en Secretaría, para <J
puedan ser examinados por a
terese, entendiéndose que t0^°.,''cl, a

ue
acepta corito bastante la titulación y H

SÁBADO 20 DE FEBRERO

Primera

Tercera

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora señala-
da, deberá consignar en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento en efectivo me-
tálico, del tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no será admitida a licita-
ción.

Segunda

Tercera

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 23

Primera

JUZGADO NUMERO 18

Tercera

Sentencia

Primera

6

JUZGADO NUMERO 21



Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.

Fallo JUZGADOS MUNICIPALESCuarta
debo

eiec JUZGADO NUMERO 19

(B.-398)

JUZGADO NUMERO 25

(B.-397)

>0 NUMERO 25

(B.-396)

„-- v 2-ravámenes anteriores y los

afJ si lus hubiere, al crédito del

continuarán subsistentes, enten-

te que el rematante los acepta y
"subrogado en la responsabilidad
mismos, sin destinarse a su extin-

1 precio del remate.

0 en Madrid, a dieciséis de fébre-

mil novecientos sesenta y cinco.—

•retíario (Firmado).— EJ Magistra-
t Acisclo Fernández Carriedo.

(A.—38.333)

mañana, en las Salas audiencias de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. i, de Madrid, y en el de
igual clase que corresponda de Sevilla,
donde se celebrará doble y simultánea-
mente bajo las siguientes

(A.-38.324)

Dado en Madrid, a dieciséis de diciem-bre de' mil novecientos sesenta y cuatro.El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia, Daniel Ferrer Martín.

herederos de doña María Campello Ce-
rrato, a fin de que en el plazo de cincodías, que se les concede, se personen en
dichos autos, compareciendo en forma le-gal, previniéndoles que de no hacerloles parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Servirá de tipo, en cuanto a la prime-
ra finca, la suma de seiscientas cincuen-
ta mil pesetas, y para la segunda, de
un millón cien mil pesetas.

No se admitirán posturas que no cu-
bran, digo, inferiores a dichos tipos.

jcedimiento, y en reclamación de
idad en junto de 27.785,15, ha-
le dictado la siguiente:

n nombre y representación de Fi-
•a Industrial y Mercantil, S. A. E.,
don José María Rosón Clemente,
jrado domicilio, en rebeldía en di-

Procurador señor Ortiz-Caña-

saber: Que en este Juzgado se
.itos ejecutivos promovidos a ins-

EDICTO

lustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
do, Juez de primera instancia nú-
veínticuatro,. de los. de Madrid.

(G. C—550)

Y para que.sirva de notificación en for-
ma ál' condenado Bernardo Calero Doñoro,
el cual se encuentra en ignorado parade-
ro, expido la presente, cumpliendo lo man-
dado por el señor Juez municipal, en Pe-
ñarroya-Pueblonuevo, a 6 de febrero de
1965.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Bernardo Calero Doñoro, co-
mo autor responsable de una falta, pre-
vista y penada en el artículo 600 del Có-
digo Penal, a la pena de 50 pesetas de
multa, indemnización a la Renfe en el im-
porte de los daños causados y al pago de
las costas y gastos de este juicio.—Asipor
esta mi sentencia, que será, notificada á
las partes, la pronuncio, mando y firmo.
Ilegible.—Dicha sentencia fué leída y pu-
blicada en el mismo día de su fecha por
el señor Juez, que la suscribe, celebrando
audiencia pública ; doy fe.—Juan Arellano
(Rubricado).

la sentencia cuya cabeza y parte disposi-
tiva dicen así:

En Peñarroya-Pueblonuevo, a 6 de fe-
brero de 1965.—El señor Juez municipal
don Joaquín Petit Vera, de la misma, ha-
biendo visto las precedentes diligencias de
juicio de faltas,

Servirá de tipo la cantidad de quince
mil pesetas, en que ha sido tasada la
mencionada: motocicleta.

Fadrid, a nueve de enero de mil
os sesenta y cinco. — El señor

ino Moll'inedo Gutiérrez, Juez
instancia del Juzgado n-úme-

atro, de -esta capital, habien-
is presentes autos del juicio
équidos entre partes : de una,

lante, Financiera Industrial
S. A. E., de esta capital,
por el Procurador don José

_añavate y defendida por el
i Antonio de la Vega, y de
demandada, don José Ma-

temente, de ignorado para-
íicilio, sin representación ni

por no. haber comparecido en
ülándose declarado en rebeldía,
ío de cantidad. Resultando..:

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en él
establecimiento' destinado al efecto, el
diez por ciento del tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Podrán hacer posturas a calidad de
ceder.

Una motocicleta marca "Montesa".
matrícula M-299868.

Para el remate de tales biches se ha,
señalado el día dieciséis de marzo próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número i, y-regirán las siguientes

EDICTO

En virtud de providencia del día dehoy, dictada por el ilustrísimo señor donDaniel Ferrer Martín, Magistrado, Juezde primera instancia número veinticinco,
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
promovidos por Cantó, S. A., contra don
Luis Haya Lerma, sobre cobro de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta
en pública y primera subasta los siguien-
tes bienes:

N'o sé admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo.

. (A.—38.344)

de mil novecientos sesenta y cinco.—-El"
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

y los preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, quedarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a quince de febrero

tro quedarán de manifiesto en esta Se-
cretaría, entendiéndose que todo lidia-
dor acepta como bastante la titulación, y
que las cargas y gravámenes anteriores

Quinta
Los autos y la certificación del Regís-

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin ouyo requi-
sito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a doce de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—38.329)

10 pronuncio, mando y fir-
stino Mollinedo. (Firmado y

\u25a0esentadas con la demanda, más
s de .protesto de las mismas,
íses legales desde la fecha de
is costas, que expresamente se
al demandado.—Así por esta mi

principal de las letras de

a su acreedor, Financiera In-
Mercantíl, S. A. E., la can-
íciocho mil setecientas ochen-
pesetas con quince céntimos,

mandar y mando seguir ade-
ución despachada contra don
Rosón Clemente, haciendo

nate de los bienes emfoarga-
su producto, entero y cum-

(A—38.335)

mnd, a nueve de febrero
"tos sesenta y cinco.—El
aro Domínguez.— El Juez;tancia (Firmado).

que sirva de notificación en
don José María Ro-

ní«, en rebeldía y de ignora-
'° y paradero, a los efectosrocedentes, se libra ei presen-
ta en el tablón de anunciosígado y se publica en el Bo-
IAI- de la provincia.

">r sentencia fué leída y pu-
e! día de su fecha.

(A.—38.353)

Juicio núm. 219, de 1964.—Por el pre-
sente se cita a José Luis López Collado,
nacido el 14 de diciembre de 1947, natu-
ral de Madrid, soltero, sin profesión, hi-
jo de Concepción, que dijo vivir en la

calle de Atocha, 107, cuarto centro, y
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, para que en término de nueve
días comparezca en el Juzgado munici-
pal núm. 3, de esta capital, sito en la
calle de Velázquez, 52, piso tercero, pa-
ra cumplir la pena que le fué impuesta en
el juicio de faltas instruido contra el ci-
tado por hurto.

Juicio núm. 174, de 1964.—Por el pre-
sente se cita a Nemesio Tello Rubio, de
cuarenta y ocho años, casado, mozo, hi-
jo de Santiago y de Encarnación, natu-
ral de San Clemente (Cuenca), que dijo
vivir en una posada en la calle de To-
ledo, y cuyo actual domicilio o parade-
ro se desconoce, para que en término de
nueve días comparezca en el Juzgado
municipal núm. 3,- sito en la calle de Ve-
lázquez, 52, piso tercero, para cumplir
la pena que le fué impuesta en juicio de
faltas seguido contra el mismo por es-
cándalo y daños.

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
\u25a0dero, Juez titular del Juzgado muni-
cipal número diecinueve, de los de es-
ta capital.

EDICTO

cía Rivas, contra don Julio Navarro Car- 1

bonell, sobre pago de pesetas, en los I
que, y para la confesión en juicio del
demandado propuesta como prueba por
la parte actora, a tenor de posiciones que
se han declarado pertinentes, se ha se-
ñalado por segunda vez las once horas
del próximo día veintitrés del actual para
su práctica.

Hago saber: Que en este Juzgado, y !

bajo el núm. 109, de 1963, se siguen au-
tos de proceso de cognición instados por
doña Obdulia Guerrero Bueno, represen-
tada por el Procurador don Natalio Gar-

Y para que sirva de citación en forma, I
por segunda -vez, al demandado don Julio
Navarro Carbonell, en atención a su des-
conocido paradero, a fin de que el día 23
del actual febrero y hora de las once de
su mañana, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, carrera de San
Francisco, 10, piso tercero, a prestar la
confesión judicial acordada, previnién-
dosele que de no verificarlo, podrá ser
tenido por confeso, expido el presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia en Madrid, a doce de febrero
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez munici- j
pal, Antonio García Peñuela y Lombar-
dero.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por les Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arregle al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Céiigo de Justicia Militar y 63
del de Marina.

tratos

Juicio 401, de 1963.—Por el presente
.se cita a Pilar Villafranca Montalvo, de
cuarenta y ocho años, soltera, asistenta,
hija de Salvador y de Teresa, que vivió
en la calle de Benito Gutiérrez, 18, y cu-
yo actual domicilio o paradero se des-
conoce, para que en término de nueve
días comparezca en el Juzgado munici-
pal núm. 3, sito en la calle de Velázquez,
número 52, piso tercero, para cumplir la
pena que le fué impuesta en juicio de fal-
tas seguido contra la misma por malos

JUZGADO NUMERO 3

Juicio núm. 69, de 1963.—Por el pre-
sente se cita a Francisco Yague Bores,
nacido el 26 de septiembre de 1928 en
Madrid, hijo de Manuel y de Josefa, de-
pendiente de comercio, que vivió en la
calle de la Victoria, 1, y cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce, para qué
en término de nueve días comparezca en
el Juzgado municipal núm. 3, de esta ca-

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal-
tas núm. ioo, de 1964, seguido por.de-
nuncia de la Guardia Civil de escolta, con-
tra Bernardo Calero Doñoro, por el he-
cho de daños a la Renfe, se ha dictado

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
(CÓRDOBA)

Don Juan Germán Arellano Luna, O. Ha-
bilitado en funciones Secretario del
Juzgado municipal de Peñarroya-Pue-
blonuevo (Córdoba).

movidos por don Ga-
Ce rr^da

' contra don Maria-err ad y otTOSj sobre de
_

o
"d,v!S; ón de finca urbana y

nw a acordado hacer un"&to a los demandados,
I Rerderos de don Ángel Feli-
'!« T'trTCCÍd? también con

(u • Z Fe'iciano, que tu-
' en Salamanca,

.' 44 ; a los posibles
floña Martina Ce-y a ¡os también restantes

EDIcjp
dc providencia del día depor el ilustrísimo señor don
[ Martín, Juez de primera«ro veinticinco, de esta ca-
autos ; juicio declarativo de

2.a Ochenta y ocho centésimas par-
tes, en usufructo vitalicio que correspon-
da a la doña María Teresa Alonso de la
Florida y Casellas, .de la finca rústica o
lote de terreno procedente de la finca
rústica, en término de Sevilla, conocida
por el nombre ,de Las Casillas de San
Jerónimo, formado por dos parcelas de
zona regable del Guadalquivir, .valle in-
ferior, con una superficie de 17 áreas,
digo, hectáreas, n áreas y 44 centi-
áreas, la primera parcela y la segunda de
una superficie de dos hectáreas.

Para el remate de referidas fincas se
ha señalado el día veinticuatro de mar-
zo próximo, y hora de las doce de su

i.a En Sevilla. Registro de la Propie-
dad núm. 3. Casa en dicha ciudad, calle
de Bailen, señalada con el núm. 39 A, de
una extensión superficial de 132 metros
cuadrados, que linda: por su derecha,
entrando, con la casa en calle Bailen,
número 39 B, de la misma propiedad;
por la izquierda, con la calle de Pedro
del Toro, a la que hace esquina, y por el
fondo, con el resto de la primitiva finca,
calle de Bailen, núm. 39, de que se
segregó. Consta, de planta baja y dos
superiores

En virtud de providencia del día de
hoy, diotada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, de
Madrid, en autos ejecutivo sumario pro-
movidos por doña Angela Uldarica Gó-
mez Rodríguez, contra los cónyuges do-
ña María Teresa Alonso da la Florida
y Casellas y don Ángel Ruiz Bulnes, so-
bre cobro de crédito hipotecario, se ha
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta las siguientes fincas:

EDICTO

SÁBADO 20 DE FEBRERO
7

Condiciones
Primera

JUZGADO NUMERO 25JUZGADO NUMERO 24
Segunda

Tercera

Cuarta

Sentencia (B—4S8)
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Condiciones
Primera
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Manuel Duran Ortega, cuyas demás cir-
cunstancias personales no constan y en ig-
norado paradero, se le cita para que en
término de nueve días comparezca ante
este Juzgado, sito en Velázquez, 52, quin-
to, a cumplir la condena impuesta en jui-
cio de faltas núm. 656, de x963, por tér-
mino de nueve días.

(B.-374)

(B—-409)
JUZGADO NUMERO 18

En.virtud de lo acordado en inir;„
bal de faltas l6i de I963 , por ;C

SSse notifica al condenado en el mismo gí
Tome Alvarez, domiciliado ultiman,™
en fa calle Elfo, núm. 76, queTS.
cion de costas practicada en el mismnciende a la cantidad de 485 pesetas, detque se le da vista por término de Vidías, transcurridos los mismos se'ler?
quiere para que dentro de los cinco «iguientes se persone en este Juzgado ahacer efectivo dicho importe, y de no venficarlo le parará el perjuicio a que havalugar en derecho.

G. Georges Gabriel (Samira), de vein-
titrés años de edad, casada, sin profesión
especial, natura, de Oquer (Egipto); y
Tanous Hayin (Hattna), de treinta y cinco

años de edad, casado, empleado, natural
de Sour (Líbano), y ambos en la actuali-
dad en ignorado paradero, comparecerán
el día 20 de marzo próximo y hora de las
nueve treinta de su mañana, ante la Sala-
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 16, de Madrid, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, 3, segundo,
a fin de celebrar juicio verbal de faltas
por malos tratos y amenazas, bajo el nú-
mero 5, de 1965, debiendo venir provistos
de cuantos medios de prueba intenten va-
lerse.

Jerónimo González Cáscales, conductor
del camión M-350.769, el pasado día 31 de
octubre de 1963, en paradero desconocido,
se ie cita para que en término de nueve
días comparezca ante el Juzgado munici-
pal núm. 13, sito en Velázquez, 52, quin-
to, a cumplir la condena impuesta en jui-
cio de faltas núm. 653, de 1963.

(B.—375)

(B.-394)

Juicio núm. 287, de 1964.—Por el pre-
sente se cita a Theodore Roosevelt
Evans, nacido en North Carolina (Esta-
dos Unidos) el 5 de abril de 1927, casa-
do, artista de teatro, hijo de Theodore
y de Eüzabeth, y a James Peter Culle-
ton, natural de Londres (Inglaterra), na-
cido el 21 de abril de 1943, soltero, artis-
ta, hijo de Lames y de María, que vi-
vieron, respectivamente, en el Hostal In-
fantas y Pensión Maravillas, y cuyos ac-
tuales domicilios o paraderos se desco-
nocen, para que en término de nueve días
comparezca en el Juzgado municipal nú-
mero 3, de esta capital, sito en la calle
de Velázquez, 52, piso tercero, para cum-
plir la pena que les fué impuesta en el
juicio de faltas instruido contra ambos
par escándalo y desobediencia.

(B—376)

B—332

mismo, se le requiere para que dentro é
los cinco siguientes se persone en est
Juzgado, sito en la plaza del Gene
de Rey, 17, a hacer efectivo d
porte, y de no verificarlo le parar
juicio a que hava lugar en dereí

En virtud de lo acordado en juicio verbal de faltas 341, de 1964, por el presente
se notifica al condenado Manuel GarcíaGonzález, cuyo actual domicilio se desco-noce, que la tasación de costas practicada
en el juiciocitado asciende a la cantidad
de 535 pesetas, de la que se le da vista
por término de tres días, transcu

Luis Zabala Salcines, de treinta y un
años de edad, soltero, peón, hijo de Ro-
salía, natural de Torrelavega (Santander),
y vecino de Madrid, en -la actualidad en
ignorado paradero, comparecerá el día 13
de marzo próximo y hora de las nueve
treinta de su mañana, ante la Sala-audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 16,
de Madrid, sito en calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, segundo, a fin de cele-
brar juicio verbal de faltas por embria-
guez, bajo el núm. 564, de 1964, debiendo
venir provisto de cuantos medios de prue-
ba intente valerse.

—359)

(B.-412)

Gustavo Rudolf Grissemann, de treinta
años de edad, soltero, montador, hijo de
Paúl y de Ana, natural de Zürich (Suiza)
y vecino de Madrid, y en la actualidad en
ignorado paradero, comparecerá el día 13
de marzo próximo y hora de las nueve
cuarenta de su mañana, ante la Sala-au-
cjier.eia de este Juzgado municipal núme-
ro 16, de Madrid, sito en calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundó, a
fin de celebrar juicio verbal de faltas por
lesiones y malos tratos, bajo el núm. 558,
de 1964, debiendo venir provisto de cuan-
tos medios de prueba intente valerse.

JUZGADO NUMERO 14
Lucas Echeveste Otegui, hijo de Lucas

y Francisca, de veinte años, natural de
i San Sebastián, en ' ignorado paradero,

comparecerá el día 3 de marzo, a las nueve
¡ treinta horas, en la Sala-audiencia del Juz-
'\u25a0 gado municipal núm. 14, de esta capital,

de Alberto Aguilera, núm. 20, para

I celebrar el juicioverbal de faltas, que bajo
el núm. 469, de 11)64. so sigue por lesiones

Í.B

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Gregorio C

Sanz, hijo de Ramón y de Teresa, soltero,
natural de Madrid, cuyo domicilio se des-
conoce, para que. el día 5 de marzo, a las

e de su mañana, comparezca ar.
-audiencia de este Juzgado, sito en la

era, núm. 20, piso
:n de celebrar el juicio de

- núm. 53, de 1965, en el que apáre-
nme denunciado.

(B.-

el Juzgado municipal núm. 3, sito en la
calle de Velázquez, 52, piso tercero, para
cumplir la pena que le fué impuesta en
juicio de faltas seguido contra el mismo,

latios. días comparezca ante este Juzgado, sito
j en Velázquez, 52, quinto, a cumplir la
j condena impuesta en juicio de faltas, se-

i guido por hurto, con el núm. 203, de 1963.
(B.356)

Manuel Rey Arévalo, cinco
años, soltero, hijo de Manuel y Matilde,
y en ignorado paradero, se le cita por el
presente para que en término de nueve

Juicio 63, de 1964.—Por el presente se
cita a Feliciano Ruiz Díaz, natural de Vi-
llasuso Amevas (Santander), nacido el 12

cié diciembre de 1912, casado, vaquero,
hijo de Ángel y de María, que dijo vivir
en Alejandro Moran, 2, y cuyo actual do-

io o paradero se desconoce, para que
i n término de nueve días comparezca en

José Andrade Arias, de veintisiete años,
hijo de Antonio y Encarnación, natural de
Madrid y en paradero desconocido, se le
cita para que en término de nueve días
comparezca ante este Juzgado, sito en Ve-
lázquez, 52, quinto, a cumplir la conde-
na impuesta en juicio de faltas núm. 121,

de 1964, seguido por hurto.

(G. C.-793)

Madrid, 17 de febrero de-1965
legado del Patronato (Firmado).

(o.—59425

Lo que se pone en conocimiento c
público, advirtiendo que puede formula
se escrito oponiéndose al pago del -
mió objeto de reclamación, ante es'
legación y dentro del plazo de
contados a partir del siguiente
blicación del presente anuncio

Se ha presentado en esta Delegación,
el día 18 del presente mes, un escrito fir-
mado por don José Izquierdo Gonzáte
y en el que reclama el premio correspon-
diente al boleto número' 2.352.950, de la
Jornada novena, de la temporada 1064-65,
manifestando que no puede presentar ei
cuerpo del boleto que debe quedar en
poder del apostante, por -haber sido ex-
traviado.

C—558)

(B—447)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 707
por lesiones. —Pilar Martín Cerezo,

¡a últimamente en la calle de Tra-
r, núm. 32, piso tercero, compare-
cí día iS de marzo, a las once cua-

renta y cinco horas, en la Sala-audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de Her-

ís Alvarez Quintero, 3, piso primero,
1 de celebrar el juicio de faltas antes

mencionado.
(B.-44S)

El señor Juez municipal núm. 14, de
esta capital, en providencia de esta fecha,
dictada en el juicio de faltas núm. 487, de!
año 1963, seguido contra Francisco Ce-
peda Paniagua, sobre iesiones, ha man-
dado se dé vista a éste, por término de
tres días, de la tasación de costas practi-
cada en el mismo, que en junto asciende
a la suma de 640,75 pesetas, y se le re-
quiera para que transcurrido el anterior
plazo sin reclamación, comparezca ante
este Juzgado municipal, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, dentro de los
cinco días siguientes a hacer efectivas di-
chas responsabilidades y recibir la repren-
sión privada a que ta onde-
nado.

C—409)

as núm. 010, de
-iones.—José García Gonzá-
ido últimamente en el Barrio

alaz, Polígono H, casa 556, com-
el día 25 de marzo, a las once

-. en la Sala-audiencia de di-
juzgado, sito en la calle de Herma-
\lvarez Quintero, 3, piso primero, a

fin de celebrar el juicio de fal
mencionado.

(B—358)

(A.—38-34'

Don Severiano Montes Lozano. <
-tomado en traspaso el local dedic
carnicería y fiambres, propiedad c
Edisio Vidal, sito en Jaime Vera,
ro 7, para todos los que tengan ¡

reclamación contra dicho establecm
dirigirse al señor Montes Lozano, <
me Vera, 11-13. —(Firmad(B.

C—410)

Juicio verbal de faltas núm. 681
1964, por escándalo.—José Pereira Solían

y Gabriel Acosta Núñez, domiciliados úl-
nénte en la calle de Martín de Var-
núm. 3, piso quinto, comparecerán

\ 4 de marzo, a las once cuarenta y
cinco horas, en la Sala-audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, piso primero, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

Luis Cobo Jiménez, de veintinueve años,
casado, pintor, hijo de Cristóbal v María
Francisca, natural de. Torres (Jaén), do-
miciliado últimamente en Madrid, hoy en
ignorado paradero, se le cita para que el
día 5 de marzo y hora de las doce, com-
parezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, sito en el paseo del
Prado, núm. 30, a celebrar el juicio de
faltas núm. 579, de 1964.

JUZGADO NUMERO 15

En virtud de la presente se cita al que
sea dueño de un camión que en primeros
de diciembre pasado estuvo estacionado en
la calle de Argumosa y del que fueron
sustraídas las siguientes herramientas: un
juego de llaves fijas, compuesto' de ocho,
un destornillador grande, unos alicates v
una llave grifa; así como al que igual-
mente sea dueño de otro camión grande,
pintado en blanco, que estuvo estaciona-
do por iguales fechas en una bocacalle
esquina al paseo de Santa María de la
Cabeza, y del que fueron sustraídas las
siguientes herramientas: cuatro llaves fi-
jas «Palmera», de la io-n a las 24-27;
una llave fija «Cromo Venadio» 30-32, dos
llaves «Estrella Palmera» 16-17 v !8-i9,
y tres llaves inglesas acero forjado 5-8
y 34. Para que, como perjudicados, com-
parezcan en la Sala-audiencia de este Juz-gado municipal núm. 16, de los de Ma-
drid, sito en calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, segundo, el día 13 de marzo
y hora de las nueve veinticinco de su ma-
ñana, para la celebración del juicio de fal-
tas núm. 601, de 1964, que se sigue en
este Juzgado contra José Recio Pérez y
otro, por hurto, advirtiéndoles de que de-
berán comparecer con las pruebas de que
intenten valerse.

(B.—311)

ÍB.-411)

Madrid, 18 de febrero de i<]f>5

nuel Lorden.

Don Manuel Lorden Rodríguez
trial, con domicilio en Madrid,
Ronda de Segovia, 32.

Pone en conocimiento que con
3 de febrero de 1965, le han sido aoju« _
cados en arriendo, libres de todo g
men, por el Ayuntamiento de Pozueio _
Alarcón (Madrid), los puestos »u"*^1
23 y 24 del Mercado municipal de j-» -
to, no haciéndose cargo de las c

fCe .
pendientes, si las hubiere, de su a
sor. ,.

(B;—330)

JUZGADO NUMERO 13
Bonoso Melendo Blanca, de treinta y

siete años de edad, hijo de Juan y de
Inés, natura! de Villa del Río (Córdoba),
casado, jornalero, cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, comparecerá ante
este Juzgado municipal núm. 13, de Ma-
drid, sito en la calle de Velázquez, 52,
cuarto, el día 11 de marzo y hora de las
diez treinta de su mañana, al acto del jui-
cio de faltas número 307, de 1964, segui-
do por amenazas y lesiones, debiendo con-

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de la presente se cita a Fran-

cisca María Madeleine Quetand, nacida
en París, el día 28 de abril de 1945, sol-
tera, estudiante, hija de Henri y María
.Vladeleine, que tuvo su domicilio acciden-
tal en esta capital, en calle de Atocha, nu-
mero 12, tercero izquierda, y cuvo actual
paradero se desconoce, condenada 1
juicio de faltas núm. 545, de 1064. &
do en su contra por lesioni mpru-.
ciencia a Gabriel Clemente Alvarez v otro,
para que compare; . juzgado, mu-
nicipal núm. 16, 5 He de-Herma-
nos Alvarez Quintero, 3. segundo, v su
Sala-audiencia, el día i7~de marzo v hora
de las once, con el fin de llevar a'efecto

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado municipal núm. 16, de los
de Madrid, bajo el núm. 563, de 1965,
sobre daños, contra José Ariz*Casta, ma-yor de edad, conductor, cuyos demás da

tocen y en la'.actualidad, en
ignor adero, comparecerá en el tér-
mino 3e cuco días, a contar de la publi-

uisitoria en el Boletín-
Oficial d 'ivincia, en la Sala-au-
diencia de este Juzgado,-sito en calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. j¡ se-
gundo, a fin de hacer efectivo el importe
de la tasación de costas practicada, y cuva
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(B.-405)

en la misma la diligencia de reprensión
privada a que ha siüo condenada en indi-

cados autos.

cantidad asciende a la de i 0afitas, así como para llevar a'efeP* mt'
mismo las diligencias subsiga* *ejecución de sentencia. dt(B.—450)

currir con las pruebas de que intente va-
lerse.

(B.-395)

pital, sito en la calle de Velázquez, 52,
\u25a0piso tercero, para cumplir la pena que le
fué impuesta en el juicio de faltas ins-
truido contra el citado por estafa.

(B-379)
(B.-414)

;do e

Vara

(B.-413)
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